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OFICIAL

LA

Este Periódico se publica los lunes, nuérco- 
les y viernes , y se admiten suscnctones en la , 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. ,

Precio de suscricion en esta ciudad, por un 
mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco de 
porte , por un mes 12 rs., por tres 3i.

Agmcvs.o DK OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 10L

Circular núm 58.

El Eoccmo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 25 de Enero ú - 
timo, me comunica el Real decre
to siguiente. e .

Su Magestad la Reina ha tem- 
do á bien mandar que se publique 
y circule la ley siguiente. ,

Dona Isabel II, por la gracia 
de Dios y de la Constitución de 
la Monarquía española, Reina de 
las Españas , á to los los que las 
presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que-las Cortes han decre
tado vNos sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Los Presupues
tos generales de ingresos y gastos

O

ordinarios y extraordinarios del 
Estado para el año de 1851, so
metidos por el Gobierno a la apro
bación de las Cortes, regirán co
mo ley del Estado desde i. ° de 
Enero de dicho ano, sin perjuicio 
de las variaciones que puedan ha
cer en ellos las mismas Cortes al 
examinarlos y discutirlos en la pre
sente legislatura.

Art. 2. ° El Gobierno de S. M. 
presentará á las Cortes, antes de 
i. ° de Junio próximo, las alte
raciones que juzgue conveniente 
hacer en los Presupuestos del ano 
de 1851, á fin de que rijan en el 
de 1852, acompañando a ellas un 
estado circunstanciado de los cré
ditos y débitos que en fin de Di
ciembre último hayan resultado 
por cualquier concepto a favor y 
en contra del Tesoro publico.

Por tanto mandamos a todos los 
Tribunales, Justicias,Gefes, Gober
nadores y demas Autoridades, asi 
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civiles como militares y eclesiásti
cas, de cuakjiúera clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumpiir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes. Da
do en Palacio á 24 de Enero de 
1851 -YO LA REINARE! Mi
nistro de Hacienda, Juan Bravo 
M11 r i lio.

De Real orden lo comunico á 
V. para su inteligencia y electos 
correspondientes.

Lo que &e inserta en este perió
dico o ficial para conocimiento del 
público. Larago^.a G de Febrero 
de 1851.—José María de Gis- 
pert.

Núm. 102.

Circular núm. gg.

Habiendo acó ida do S. M. por 
Real orden de 22 de Octubre del 
ano próximo pasado, que se re
construya el <hque y demas obras 
accesorias del anticuo Pantano, exis
tente en los términos del pueblo 
de Meza locha, distante cinco le
guas de esta capital, para repre
sar las aguas del rio Huerba, y 
asegurar el beneficio del rio á una 
dilatada estension de tierras, ten
drá lugar la subasta de dichas 
obras el dia 15 de Marzo próxi
mo, á las once de la manaría, en 
el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia. El pla
no y condiciones facultativas apro
badas por la Dirección general de 
obras publicas, y pliego de las eco
nómicas, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno, en 

la cual deberán entregarse las pro
posiciones en pliego cerrado; en 
el concepto de que la tranza gi
rará sobre la (pie la Junta direc
tiva de interesados regantes consi
deren mas ventajosa. Zaragoza 6 
de Febrero de 1851__P. A. D. L. 
J.—Justo Hernández, Secretario.

Núm. 103.

Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.

Queda abierto el pago de la 
lactancia y crianza de ñiños es- 
pósitos procedentes ele la Inclusa 
del Hospital de Ntra. Si-a. de Gra
cia de esta ciudad hasta el 28 del 
presente mes. En su virtud los 
encargados de dichos espósitos pue
den presentarse al cobro del es
tipendio devengado en las ofici
nas del referido Hospital todos 
los días de nueve á once de la 
mafia na. Zarao-oza < de Febrero.. D
de 1851 — L1 Gobernador de la 
provincia, José Maria de Gispert.

Níun. 4 OH.

Administración de contribuíiones directas de la provincia 
de Zaiiujo^a.

Los varios plazos que se han 
otorgado á los Ayuntamientos de c) </ ,
los pueblos de la provincia pai-a 
la confección de sus respectivos re
partimientos de la contribución de 
inmuebles del corriente ario, han 
transcurrido; apareciendo algunas 
de aquellas corporaciones en des
cubierto respecto á un deber de 
tanta importancia.

Urgiendo pues poner remedio 
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á este mal con objeto de que no 
sea trascendental ademas á la re
caudación del primer trimestre, la 
Administración previene á los 
Ayuntamientos morosos que des
de el dia diez del presente mes 
empezarán á egercitarse contra 
ellos las medidas de apremio has
ta conseguir la realización del 
mencionado servicio.

Zaragoza 3 de Febrero de 1851.- 
M. Arias.

cho pueblo, de cabida de cinco aneeas de 
tierra, (¡ue confronta con el de Pascua! Ba- 
mon, tasado en 50 rs.

Otro campo en las viñas de dicho pueblo 
de cabida de dos anegas de tierra con cien 
cepas, lasado en 22 rs.

1 otro campo en el monte alto de dicho 
pueblo de cabida de un cahíz de tierra, tasa
do en 40 rs.

i ara cuyo acto se he señalado las once de 
la manaría del día ¡2 del actual en la au
diencia de este Juzgado calle de San Gil 
numero ochenta y .cinco. Zaragoza uno de 
Pebrero oe mil ochocientos cincuenta y 
uno.-Luciano de Arredondo.-Por su man
dado, lomas Rebuelto v León.

Núm. 105.

Don Luciano de Arredondo .hie^ de primera 
instancia en comisión del distrito del Pilar 
de Zarayo^axj su partido.

Por el presente hago saber: Que para lle
var á electo una sentencia tengo acordado 
con esta fecha se proceda ú la venta en pú
blica subasta de un campo sito en la par
tida del Gomero, término de Perdiguera-, de 
cabida de cinco anegas de tierra, que con
fronta con el de Domingo Binues, tasado en 
43 rs.

Otro campo en el monte de Kstenielas'par
tida de Piconcillo del mismo pueblo, de ca
bida de un cahíz de tierra , justipreciado 
en 33 rs.

Otro campo en la partida de la Cruz de 
Bolis del mismo pueblo, de cabida de cuatro 
cahizes de tierra, lasado en 2W rs.

Otro campo en las viñas del mismo pue
blo de cabida de un cahíz de tierra, que con
fronta con el de Javier Arruga, tasado en 
50 rs.

Otro campo en las Leñas termino del mis
mo pueblo, de cabida de dos cahíces de tier
ra, que confronta con el de Domingo Binues, 
tasado en 120 rs.

Otro campo en el monte de Esteruelas, 
partida de Piconcillo del mismo pueblo, de 
cabida de un cahíz de tierra , lasado en 
30 rs.

Otro campo en la partida del Prado de 
dicho pueblo, do cabida de cuatro anegas de 
tierra, lasado en 30 rs

Otro campo en el camino de Lafuenle de 
dicho pueblo, de cabida de cuatro anegas de 
tierra, tasado en 3i rs.

Otro campo en las Lañas término de di-

Núm. [06.

Don Pedro hodri.gn,e%^ Magistra
do honoi'ario de la zludiencia 
de Barcelona -y Juez de prime
ra instancia de este partido.

Por este primer pregón y edic
to llamo, cito y emplazo á Juan 
Mur, natural de la Luenga y ve
cino de Villamayor, para que den
tro de nueve dias comparezca en 
Jas cárceles de esta ciudad á con
testar a los cargos que le resultan 
dé la causa criminal que contra el 
mismo estoy instruyendo por he
ridas a Antonio Ribe , y resisten
cia y amenazas hechas á un peón 
caminero el dia 23 de Enero úl
timo en el termino de esta ciudad: 
en la inteligencia que de lo con
trario continuará la causa hasta 
definitiva, en nada obstante su au
sencia y parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Lérida 2 de Febrero de 1831 ,~ 
Rodríguez ™Por mandado de su 
Sría., Manuel Fuster, Escribano,

M.C.D. 2022



1

PARLE NO OFICIAL.

zl las once de la manana del 
jueves 13 clel corriente se ven
derán en pública, subasta para 
pago de acreedores los bienes si
guientes sitos en la presente ciu
dad y sus términos^ de la pro
piedad de D Pedro García La- 
tasa.

1. 0 Una, casa erí la plaza de 
S. Pedro Molusco, demarcada con 
el número 6 y tasada en 52.000 
rs. vn. bajado el capital del cen
so (pie tiene contra si. ,

2. 0 Una torre de 44 cahi
zadas de tierra de ellos un cahíz 
viíia lo demás olivar s con va
rios edificios valuada en 160.000 
rs,

o un campo en la Rom are- 
ra de medio cahíz poco mas órne
nos., confrontante con otros de ¿da- 
riano Cabello 'y acequia de la Ko- 
marera^ tasado en 2000 rs. va.

4. 0 Una casa posada con la 
tierra edificios inherentes , sita 
en el campo llamado del Sepul
cro^ su tasación 28.000 rs.

Las personas que quieran in
teresarse en su comprapodían 
asistir dicho dia y hora, al acto
de la subasta que tendrá lugar en
la casa número 3 de la calle de
la Dama.

Cor la competente autorización
del Excmo. Sr. Gobernador civil
de la provincia, subastará el ayun

tamiento de Codo, en los dias g, 
13 y 16 de Febrero y horas de 
las once de sus respectivas maña
nas, el producto del junco del pra
do de este nombre, pertenecien
te á propios. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta.

Previa autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se arrendarán en pública 
subasta en los dias 2,5 y 1 2 * 4 * * * * * * 11 
presente mes los dos hornos de 
pan cocer de la villa de Bojara- 
loz, á las cuatro de la tarde de 
los indicados diasen las casas con
sistoriales de la misma.

En la ciudad de Burgos, se ha establecido 
una fábrica, en grande escala, de sosa ¡acOcia, 
ó sea barrilla arhfcial, cugos producios son 
de supe) ior calidad á los que de esia clase se 
han elaborado hasta el día en el Keino, y de 
muchos mas grados alcaliiñelros que ios que 
contienen las barrillas naturales: su precio en 
fábrica, es de 3o rs. quintal castellano; y los 
pedidos pueden hacerse á D. Luis de^ ^an'Pe
dí o de aquella vecindad y comercio.

En la imprenta nacional calle del Temple núm. 
25, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. Fambien se vende 
el reglamento para los sindicatos de liego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuaderno de amiihramíento por las jun
tas periciales de los pueblos j su correspondien
te resumen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes; pliegos para el padrón de riqueza ; re- 
íremdos de pasaportes; y los estados de nacidos, 
casados y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ayuntamientos , consejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución,

ZARAGOZzX:
Imprenta Nacional.
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